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T.S.J.ILLES BALEARS  SALA CON/AD 
PALMA DE MALLORCA 
 
SENTENCIA: 00070/2020 
 

 

N.I.G: 07040 45 3 2017 0001483 

Procedimiento: AP RECURSO DE APELACION 0000278 /2019  

Sobre PROCESO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

De D.  AYUNTAMIENTO DE SANTA EULARIA DES RIU  

Procurador: LLUISA ADROVER THOMAS 

Contra D. BARTOLOME CLAPES CLAPES  

Procurador: JUAN REINOSO RAMIS 

 

 

APELACIÓN 

Rollo Sala  

Nº 278/2019 

Autos Juzgado  

Nº PO 143/2017 

  

SENTENCIA          

 

 En la Ciudad de Palma de Mallorca a 19 de febrero de 2020 

 

ILMOS SRS. 

PRESIDENTE 

D. Gabriel Fiol Gomila 

MAGISTRADOS 

D. Pablo Delfont Maza 

D. Fernando Socías Fuster 

 

 Vistos por la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 

Illes Balears los presentes autos seguidos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Nº 3 

de Palma de Mallorca, con el número de autos del Juzgado y número de rollo de esta Sala arriba 

designados; actuando como parte demandada apelante el AYUNTAMIENTO DE SANTA 

EULÀRIA DES RIU; y como parte demandante apelada D. BARTOLOMÉ CLAPÉS 

CLAPÉS. 
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 Constituye el objeto del recurso el acuerdo de la Junta de Gobierno Local del 

Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu, de fecha 12 de junio de 2017, por la que se desestima el 

recurso de reposición interpuesto contra la resolución de la misma Junta de fecha 19 de agosto de 

2016, en la que se acuerda imponer al Sr. Clapés una sanción de multa de 38.175,36 €, como 

responsable de una infracción urbanística consistente en ejecución de obras sin la preceptiva 

licencia municipal en parcela de su propiedad. 

  

 Ha sido Magistrado Ponente el Ilmo. Sr. D. Fernando Socías Fuster. 

  

ANTECEDENTES PROCESALES 

 

PRIMERO.  La sentencia Nº 207, dictada por el Ilmo Sr. Magistrado-Juez del Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo Nº 3 de Palma, en los autos seguidos por los trámites del 

procedimiento ordinario y de los que trae causa el presente rollo de apelación, dice literalmente 

en su fallo: 

 “"1°.- ESTIMAR el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el 

Procurador Sr. Juan Reinoso Ramis, en representación procesal de BARTOLOME 

CLAPES CLAPES contra la resolución impugnada en los presentes autos y expresada en 

el fundamento jurídico primero, la cual se anula por no ser conforme a derecho. 

 2°.- Condenar a la parte demandada al pago de las costas procesales". 

 

SEGUNDO. Contra la anterior resolución se interpuso recurso de apelación en plazo y forma 

por la administración demandada y admitido en ambos efectos, sin que ninguna de las partes 

propusiese la práctica de prueba, siendo seguido el recurso con arreglo a los trámites de la Ley 

Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, quedando los autos conclusos para 

dictar sentencia, señalándose para la votación y fallo, el día 18 de febrero de 2020. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO. Planteamiento de la cuestión litigiosa.      

 A) LOS HECHOS. 
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 1º) A resultas de que en procedimiento de diligencias previas se advirtiese la posible 

comisión de infracción urbanística en la parcela propiedad del recurrente y consistente en la 

ejecución de obras sin la preceptiva licencia municipal, mediante Decreto de Alcaldía nº 

31/2010, de fecha 12 de enero de 2010, se acordó (i) conceder al interesado un plazo de dos 

meses para que procediera a la legalización de las obras e (ii) iniciar el expediente sancionador 

por infracción urbanística n° 10/10 . 

 2º) El 17 de febrero de 2010, el recurrente presentó alegaciones al inicio del citado 

expediente sancionador por infracción urbanística 10/10, en el citado escrito solicitó: "Que, tenga 

por hechas las presentes alegaciones, se sirva acordar la suspensión de la tramitación del 

expediente de referencia en tanto en cuanto no se resuelva sobre la concesión o no de licencia 

de legalización de las obras que ésta parte, dentro del plazo de dos meses concedido, deja 

anunciado que va a solicitar". 

 3º) En fecha 26 de marzo de 2010, y también en el expediente sancionador por infracción 

urbanística 10/10, el interesado presentó un escrito en el que solicitó: "que, al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 49 LRJPAC y habida cuenta de que no existe norma en contrario y que 

no se perjudica el derecho de tercero, solicito la ampliación del plazo de dos meses para 

presentar el proyecto de legalización, por un periodo igual a la mitad de la duración del mismo" 

 4º) El 3 de mayo de 2010 la Secretaria municipal comunicó al interesado la ampliación 

del plazo diez días, con el fin de que presentara el proyecto de legalización, "con la advertencia 

de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, dando continuidad al 

Expediente Sancionador por Infracción Urbanística n° 10/10, en los términos comunicados". Y 

el 15 de junio de 2010, en respuesta a la petición de 26 de marzo, se amplió el plazo anterior por 

otros 10 días más. 

 5º) Finalmente, el 28 de junio de 2010, fue presentado por el interesado el proyecto de 

legalización, solicitando que, “con suspensión del expediente de infracción” se le otorgase la 

licencia. 

 6º) El 13 de julio de 2010, el Secretario del expediente sancionador por Infracción 

urbanística 10/10 acordó su suspensión, "hasta la resolución del Expediente Municipal de Obras 

n° 10/08415". 

 7º) El expediente de legalización núm. 10/08415 experimentó diversas dilaciones: 

 7.1. El 14.06.2011 se acuerda requerir la subsanación de deficiencias al proyecto. 

 7.2. El 16.08.2011 el interesado solicita ampliación del plazo para subsanar. 



    

 

 7º) No realizada aquella subsanación en el expediente de legalización, 7 de abril de 2016, 

el Concejal delegado, por Decreto n° 379/2016, acordó "alzar la suspensión de la tramitación" 

del expediente sancionador por infracción urbanística 10/10. 

 8º) Tras la correspondiente propuesta de resolución y evacuado trámite de alegaciones, se 

llega al acuerdo de la de la Junta de Gobierno Local de 19 de agosto de 2016 imponiendo la 

sanción de multa. Resolución notificada el 17 de octubre de 2016. 

 9º) Interpuesto recurso de reposición y desestimado el mismo, se accedió a la vía 

jurisdiccional. En la demanda se interesó la anulación de la sanción, invocándose: i) caducidad 

del expediente sancionador; ii) falta de resolución expresa del expediente de legalización, 

obtenida por silencio positivo; iii) discrepancia con respecto al importe y extensión de la sanción 

impuesta. 

  

 B) LA SENTENCIA. 

 La sentencia apelada estima el recurso apreciando la caducidad del procedimiento 

sancionador, no entrando en el análisis de los restantes motivos de impugnación. 

 Se argumenta: “el procedimiento sancionador fue incoado en fecha 12 de enero de 2010, 

y le fue notificado al actor el 29 de ese mismo mes, quedando paralizado el 13.7.2010, lo que 

supone el transcurso de 6 meses y 1 día. Y aunque descontemos el período de tramitación del 

procedimiento de legalización urbanística iniciado con la orden de legalización, como ha 

exigido el TSJ Baleares, sentencia de 19.5.2014, que cita la resolución impugnada, si contamos 

el tiempo desarrollado entre el 7.4.2016 hasta la notificación del acuerdo sancionador, 

17.10.2016, 6 meses y 10 días, desde que debió haber finalizado, o desde que fue paralizado, 

hasta que se reanuda el 7.4.2016 ha transcurrido más del plazo del año exigido. Todo ello 

teniendo en cuenta que en el cómputo efectuado por la actora también debería computarse el 

tiempo en que estuvo paralizado el procedimiento de restauración 10/08415 desde la solicitud 

de ampliación de plazo hasta la reanudación del plazo el 7.4.2016 en el que el expediente de 

infracción urbanística 10/2010 se hallaba abierto y paralizado, sin además, haber declarado, si 

así lo entendía la Corporación demandada la caducidad del procedimiento de legalización, lo 

que no tuvo lugar". 

  

 C) LA APELACIÓN.  



    

 

 El Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu interesa la revocación de la sentencia al 

considerar que la sentencia yerra cuando al computar el plazo máximo para resolver el 

expediente sancionador, incluye el período de los dos meses concedidos para solicitar la 

legalización, como también incluye las prórrogas sobre dicho plazo solicitadas y concedidas al 

interesado. 

 Se invoca como cómputo correcto el siguiente: “el expediente sancionador se incoó en 

fecha 12 de enero de 2010, y se suspendió en fecha 13 de julio de 2010, por tanto tenemos un 

primer cómputo de 6 meses y 1 día. Posteriormente se reanudó el expediente en fecha 7 de abril 

de 2016, notificándose el Acuerdo de Junta de Gobierno por el que se impuso la sanción en 

fecha 17 de octubre de 2016, esto son 6 meses y 10 días, por lo que tenemos en total 12 meses y 

11 días. A todo esto, debemos añadir que si bien el plazo para resolver el expediente 

sancionador es de 1 año, este debe contabilizarse a partir de la finalización del plazo de dos 

meses mediante el cual se requirió la legalización de las obras, y, además, se le debe sumar los 

dos plazos adicionales de 10 días provenientes de las ampliaciones de plazo solicitadas por el 

particular y otorgadas. De lo que se infiere, que si se contabiliza desde el 12 de marzo de 2010 y 

se tienen en cuenta los dos plazos adicionales de 20 días no habría caducado el expediente 

sancionador”. 

 

 D) LA OPOSICIÓN A LA APELACIÓN. 

 El demandante se opone a la apelación invocando que el plazo de caducidad del 

procedimiento sancionador no quedaría interrumpido durante el tiempo en que el Ayuntamiento, 

disponiendo del proyecto de legalización ya presentado, no lo resolvió.  

 Subsidiariamente, interesa que se resuelvan los restantes motivos de impugnación que no 

contestó la sentencia apelada. 

 

 SEGUNDO. Doctrina de esta Sala con respecto al plazo de caducidad del procedimiento 

sancionador en materia urbanística, así como sobre las causas de su posible interrupción. 

 Ya no es objeto de controversia que el plazo de caducidad es de un año, computados 

desde el acuerdo de inicio hasta la notificación de la resolución que le pone fin (art. 50.3.a de la 

Ley balear 3/2003, de 26 de marzo). 

 Aclarado lo anterior y con carácter previo al análisis concreto de las fechas, el punto de 

partida debe ser la doctrina ya reiterada por esta Sala (por todas STSJIB Nº 839 de 5 de 



    

 

diciembre de 2012 en rec. ap 180/2012) en el sentido de que el trámite derivado del necesario 

requerimiento de legalización, interrumpe el plazo de caducidad. Interrupción que, como mínimo 

será de dos meses, que es el plazo de que dispone conforme al art. 65,1º de la entonces vigente 

LDU, pero como indica ésta última sentencia, también puede extenderse “hasta que el interesado 

comunique <a la autoridad urbanística autonómica> que no ha atendido el requerimiento de 

legalización, o bien que el Ayuntamiento hubiera denegado la licencia solicitada”. 

 Como las circunstancias en las que se desarrolla el proceso de legalización son 

particulares y singulares en cada caso (en ocasiones se solicita la licencia en plazo pero no se 

resuelve por el Ayuntamiento, otras se solicita fuera de plazo pero sí se tramita correctamente, en 

ocasiones se deniega improcedentemente la licencia de legalización, etc), obliga a que la 

resolución del supuesto venga dada por sus singulares circunstancias pero sobre la base de unos 

principios aplicables a todos ellos. Uno de tales criterios rectores, es el ya advertido en sentencia 

de esta Sala Nº 458, de 4 de junio de 2004, en el sentido que la interrupción del cómputo del 

plazo para resolver y notificar también se produce por causa imputable al interesado (art. 44,2º 

LRJyPAC) y “si el interesado quiere hacer valer la caducidad debe haber evidenciado un 

especial celo en la tramitación del expediente de legalización ya que no puede olvidarse que 

sobre el infractor recae la carga de legalizar la obra iniciada sin licencia o al margen de ésta”. 

O lo que es lo mismo, si la caducidad del procedimiento es un mecanismo corrector de la 

inactividad de la administración que lo tramita, este correctivo no ha de entrar en juego cuando la 

inactividad, dilación o entorpecimiento, procede del interesado (caducidad provocada). 

 Como se analiza más abajo, las dilaciones en el procedimiento de legalización derivan de 

la desatención del Sr. Clapés al requerimiento de subsanación del proyecto. 

 

TERCERO. Examen de los trámites realizados y aplicación de la anterior doctrina.

 Aplicando los anteriores principios al caso que nos ocupa, y si se admite que el plazo 

anual se inició el 12 de enero de 2010, el mismo quedó interrumpido cuando en fecha 29 de 

enero de 2010 se notificó el requerimiento para que en plazo de dos meses solicitasen la 

oportuna licencia municipal de obras. 

 Dentro del indicado plazo de dos meses, se solicitaron dos prórrogas con expresa petición 

de suspensión del curso del procedimiento sancionador. Estas dos prórrogas (concedidas) de 10 

días cada una, supondría que al plazo de dos meses de interrupción del cómputo se le sumarían 

20 días más. 
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 Una vez presentado, por fin, la solicitud de licencia de legalización, el 13 de julio de 

2010 se acuerda la suspensión del procedimiento sancionador "hasta la resolución del Expediente 

Municipal de Obras n° 10/08415", por lo que nuevamente quedaba interrumpido el plazo de 

caducidad del procedimiento sancionador. 

 No lograda la licencia de legalición en el expediente 10/08415, en fecha 7 de abril de 

2016,  se alza la suspensión de la tramitación del expediente sancionador por infracción 

urbanística 10/10 y en fecha 17 de octubre de 2016 se notifica la resolución sancionadora. 

 

 En consecuencia, al primer tramo (entre el 12.01.2010 y el 13.07.2010: 6 meses y 1 día) 

deben descontarse los dos meses y 20 días concedidos para presentar el proyecto de legalización. 

Dicho período sumado a los 6 meses y 10 días del segundo tramo (entre el 07.04.2016 y el 

17.10.2016) no alcanza el plazo de un año del art. 50.3.a de la Ley balear 3/2003, de 26 de 

marzo. 

 No cabe computar como período en el que corre el plazo de caducidad el tiempo en que 

el Ayuntamiento retrasó pronunciamiento sobre la licencia de legalización, pues dicho retraso era 

imputable al solicitante de la licencia que no subsanó las deficiencias que el fueron requeridas el 

14.06.2011. Como tampoco las subsanó dentro del plazo para el que había solicitado prórroga el 

16.08.2011.  

 El procedimiento sancionador no había caducado, por lo que debe revocarse la sentencia 

en este punto. 

 Ello obliga a resolver los restantes motivos de impugnación que quedaron sin analizar en 

la instancia. 

  

CUARTO. La falta de resolución expresa del expediente de legalización, y su supuesta 

obtención por silencio positivo. 

 El Sr. Clapés invoca que habría obtenido por silencio la licencia de legalización solicitada 

en el expediente n° 10/08415, lo que conllevaría la reducción de la multa al 5% del valor de las 

obras en aplicación del art. 46 de la entonces vigente Ley 10/1990, de 23 de octubre, de 

Disciplina Urbanística. 

 No puede estimarse la indicada argumentación por cuanto en dicho expediente de 

legalización el solicitante de licencia todavía no habría subsanado las deficiencias detectadas en 
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la solicitud y que le fueron comunicadas el 21 de julio de 2011 para su subsanación en plazo de 

tres meses. 

 Es cierto que dentro del plazo concedido solicitó (el 12.08.2011) una ampliación de dicho 

plazo de subsanación porque “el letrado y la arquitecto que asesoran al abajo firmante en el 

expediente de referencia se encuentran de vacaciones y sus despachos están cerrados”. Pero la 

falta de respuesta expresa a esta petición de prórroga pudo entenderla como estimación de la 

misma, lo que comportaba ampliación del plazo por la mitad del inicial (art. 49,1º LRJyPAC) de 

modo que el plazo final de subsanación vencería en diciembre de 2011. 

 Pero en abril de 2016, todavía no habían subsanado las deficiencias del proyecto.  

  

 En lo que afecta a la posible obtención de licencia por silencio positivo, la estimación 

presunta no era posible ante un proyecto incompleto (faltaba previo certificado de innecesaridad 

de la segregación ante la coexistencia de superficie urbana y rústica en la misma parcela) y con 

extremos que debían subsanarse (faltaba aportación de datos gráficos y escritos de la totalidad de 

las edificaciones existentes, faltaba definición de usos de determinadas dependencias,…). Un 

proyecto de legalización que no incorpora la documentación técnica requerida en la normativa 

urbanística aplicable es un proyecto incompleto (art. 71,1º LRJyPAC) y por ello no se iniciaba el 

plazo máximo para resolver hasta que se completase y subsanasen las deficiencias requeridas. La 

obtención por silencio positivo no era posible en tales circunstancias. 

 

QUINTO. El valor de las obras. 

 Se discrepa de la valoración administrativa de las obras ilegales (50.900,48 €) y sobre el 

que se determina el importe de la sanción. 

 Se invoca que debe estarse a la valoración de las obras contenida en el proyecto de 

legalización (44.768,30 €). 

 No obstante, al margen de que el valor de las actuaciones necesarias para legalización 

puede no corresponderse necesariamente con el valor de las obras ilegalmente construidas, lo 

relevante es que no se ha practicado prueba tendente a desvirtuar los cálculos de los servicios 

técnicos municipales. La valoración dada en el proyecto de legalización, no constituye prueba 

suficiente al respecto. 



    

 

 Por último, no puede apreciarse falta de proporcionalidad en la sanción pues se impuso 

en su grado medio al no apreciarse circunstancias agravantes ni atenuantes (art. 34 Ley 10/1990). 

La recurrente no invoca la concurrencia de las segundos. 

  

 Procede, en consecuencia, la revocación de la sentencia de instancia. 

 

SEXTO. Costas procesales. 

 En aplicación del art. 139.2º de la Ley Jurisdiccional/98, y ante la estimación de este 

recurso de apelación, no procede expresa imposición de costas de la segunda instancia. 

 Respecto a las de primera instancia y en aplicación del criterio del vencimiento objetivo 

(art- 139,1º LRJCA) procede imponerlas a la parte demandante, si bien, de conformidad con el 

art. 139,5º de la LRJCA, la imposición de costas lo será con el límite de la suma de 400 € por 

todos los conceptos. 

 

  Vistos los preceptos legales mencionados y demás de general y pertinente aplicación, 

 

 

 

F A L L A M O S 

 

 1º) ESTIMAMOS el recurso de apelación interpuesto por la representación procesal del 

AYUNTAMIENTO DE SANTA EULÀRIA DES RIU contra la sentencia Nº 207, dictada por el 

Ilmo Sr. Magistrado-Juez del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Nº 3 de Palma, la cual 

se REVOCA y en su lugar se acuerda: 

 A) DESESTIMAR el recurso contencioso-administrativo interpuesto contra el 

acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu, de 

fecha 12 de junio de 2017, por la que se desestima el recurso de reposición contra la 

resolución de la misma Junta, de fecha 19 de agosto de 2016. 

 2º) Se imponen las costas de primera instancia a la parte demandante, con el límite de 

400 € por todos los conceptos. Sin expresa imposición de las costas de segunda instancia. 

  



    

 

 Contra la presente sentencia, cabe recurso de casación a preparar ante esta Sala en el 

plazo de treinta días contados desde el siguiente al de la notificación de la presente, y para: * el 

Tribunal Supremo, si el recurso pretende fundarse en infracción de normas de Derecho estatal o 

de la Unión Europea; * la Sección de casación de la Sala de los Contencioso-administrativo de 

este Tribunal Superior de Justicia de Illes Balears, si el recurso pretende fundarse en infracción 

de normas emanadas de la Comunidad Autónoma de Illes Balears.  

 En la preparación del recurso de casación ante el TS téngase en cuenta Acuerdo de 19 de 

mayo de 2016, del Consejo General del Poder Judicial, por el que se publica el Acuerdo de 20 de 

abril de 2016, de la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, sobre la extensión máxima y otras 

condiciones extrínsecas de los escritos procesales referidos al Recurso de Casación ante la Sala 

Tercera del Tribunal Supremo (BOE nº 162 de 6 de julio de 2016). 

 

 Así por esta nuestra sentencia de la que quedará testimonio en autos para su notificación, 

la pronunciamos, mandamos y firmamos. 

              

 

 

PUBLICACION.- Leída y publicada que ha sido la anterior sentencia por el Magistrado de esta 

Sala Ilmo. Sr. D.  que ha sido ponente en este trámite de Audiencia 

Pública, doy fe. El Letrado de la Administración de Justicia, rubricado. 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 


